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INFORME SECRETARIAL 

 
25-11-2021- Al Despacho del señor Juez,  para que se sirva proveer: 
  

 Con cesión de crédito. Tome la decisión pertinente 
 
El secretario, 
 
 
   VICTOR M ROMERO C. 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticinco (25) de 

noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso  # 2019-1436 

 
1.  SE ACEPTA la cesión del crédito que se cobra en el 

proceso de la referencia adelantado por BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.”BBVA COLOMBIA “ ., en favor de PARA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 
 
1.2) Téngasele en adelante como cesionario a GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S. quien para todos los efectos se tendrá en 
adelante como demandante. 

 

Notifíquese POR ESTADO a la parte pasiva, la cesión 
aludida. 

 
El nuevo demandante indique la dirección y teléfono o 

celular donde recibe notificaciones. 
 

Se ordena que la Secretaría, envié nuevamente las 
comunicaciones al curador designado, cumpliendo lo regulado en el 
artículo 11 del decreto 806 del 2020, a la dirección electrónica que se 
conozcan o la que reporté la actora 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
216 hoy 26-11-2021 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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